
DECRETO NÚM.  414 /2020.         

Visto el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico  de  las  Entidades  Locales  (art.  236)  el  Registro  de
Asociaciones Vecinales tiene como objetivo conocer por parte del
ayuntamiento el número de asociaciones existentes en el Municipio,
sus fines, su representatividad, el grado de interés o la utilidad
ciudadana  de  sus  actividades,  al  efecto  de  posibilitar  una
correcta política municipal de fomento del asociacionismo.

Podrán solicitar la inscripción  en el Registro  Municipal de
Asociaciones  todas  aquellas  entidades  sin  ánimo  de  lucro  que
tengan  por  objeto  fundamental  o  estatuario  de  su  actividad  la
defensa,  fomento  o  mejora  de  los  intereses  generales  o
sectoriales.  La  inscripción  se  formalizará  en  el  Registro
Municipal  de  Asociaciones,  y  sus  datos  serán  públicos.  Esta
solicitud de inscripción se presenta en el Registro General del
Ayuntamiento  o  en  el  Centro  Cívico  y  Social  Nueva  Sevilla,
adjuntando los siguientes documentos:

– Estatutos de la Asociación.
– Número   de  inscripción  en  el  Registro  General  de

Asociaciones y/o en otros Registros Públicos.
– Nombre de las personas que ocupan los cargos directivos.
– Domicilio Social.
– Presupuesto del año en curso.
– Programa de actividades del año en curso.
– Certificación del número de socios.
– C.I.F.

Considerando la necesidad de actualizar el Registro Municipal
de Asociaciones, con fecha 08 de enero de 2020 se envía una carta
certificada a todas las asociaciones inscritas hasta la fecha en
dicho Registro.

Una vez iniciado el procedimiento para la actualización del
Registro Municipal de Asociaciones, se abre un plazo de Recogida
de Solicitudes, desde 13 enero hasta 13 febrero, ambos inclusive,
ampliando dicho plazo hasta 20 febrero, inclusive.

Visto el Artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, con fecha 3 de marzo del presente año, se publica el
Listado Provisional de asociaciones, donde se les concede un plazo
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de 10 días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha de la
firma, durante el cuál los interesados en el procedimiento podrán
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen
pertinentes. 

Una vez finalizado el plazo de alegaciones y subsanación de
documentación,  y  tras  comprobar  los  datos  recogidos,  esta
Delegada,  en  uso  de  competencias  delegadas,  como  Delegada  de
Participación Ciudadana, por Resolución de la Alcaldesa-Presidenta
núm. 496/19, de 17 de junio, vistos los antecedentes mencionados y
las disposiciones legales vigentes,

RESUELVE:

PRIMERO.-  Aprobar  el  Listado  de  Asociaciones  Municipales
regularizado, a la fecha actual (en un número de 44),  en orden a
su pertinente inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones
Vecinales, conforme a la relación detallada del Anexo I,  que al
respecto  se  adjunta,   con  los  efectos  legales  que  de  ello  se
derivan.

SEGUNDO.- Dar traslado de la presente Resolución a la Junta de
Gobierno Local, para su conocimiento.

TERCERO.- Publicar el Listado de Asociaciones en el Tablón de
Anuncios y Página Web dell Excmo. Ayuntamiento de Castilleja de la
Cuesta. 

En Castilleja de la Cuesta, a la fecha de firma electrónica.

LA DELEGADA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Fdo.: Dª. Josefa Guerra Regatero 
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ANEXO I 

Nº REGISTRO ASOCIACIÓN

01 / 2020 ASOCIACIÓN ANDALUZA PREVENTIVA DEL SUICIDIO POLICIAL

02 / 0220 PEÑA BETICA LUIS DEL SOL

03 / 2020 ASOCIACION FLAMENCAS EN ARTES ESCENICAS

04 / 2020 ASOCIACION DE VECINOS PUERTA CASTILLEJA CAMINO DEL SOLIS

05 / 2020 HERMANDAD SACRAMENTAL INMACULADA CONCEPCION.

06 / 2020 ASOCIACION CULTURAL D.RAFAEL BELLIDO 

07 / 2020 ASOCIACION ALJOFAR

08 /2020 ASOCIACION DE TAICHI TAO AL-XARAF

09 / 2020 CLUB DE PETANCA CASTILLEJA DE LA  CUESTA

10 / 2020 ASOCIACION ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER JUNTA LOCAL

11 / 2020 ASOCIACION RECREATIVA YCULTURAL ALJAPORTIL

12 / 2020 AMPA CERRO COLARTE

13 / 2020 ASOCIACION SOCIOCULTURAL SIEMPRE LA ESPERANZA

14 / 2020 ASOCIACION GENTE DE MI TIERRA

15 / 2020 ASOCIACION DE MUJERES POR LA FORMACION Y EL EMPLEO AMFE

16 / 2020 ASOCIACION DE ALUMNOS Y ANTIGUOS ALUMNOS AULA ABIERTA DE MAYORES

17 / 2020 AMPA C.P.HERNAN CORTES

18 / 2020 AMPA  IRLANDESAS ALJARAFE

19 / 2020 ASOCIACION CULTURAL MUSICAL INMACULADA CONCEPCION

20 / 2020  HERMANDAD SACRAMENTAL DE SANTIAGO

21 / 2020 AMPA LA PINTA(CEIP LUIS CERNUDA)

22 / 2020 ASOCIACION DE MUJERES TARAZANA

23 / 2020 AMPA PABLO NERUDA

24 / 2020 AMPA COLEGIO JUAN XXIII

25 / 2020 ASOCIACION DE PENSIONISTAS COLON

26 / 2020 C.D. JUDOLIN
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Nº REGISTRO ASOCIACIÓN

27 / 2020 ASOCIACION CULTURAL CASTILLEJA CON TRIANA

28 / 2020 ASOCIACION CULTURAL ATENEO DE CASTILLEJA

29 / 2020 SOCIEDAD COLOMBICULTURA  HERNAN CORTES

30 / 2020 A.A.P.P QUEVEDO

31 / 2020 ASOCIACION DE MUJERES FIBROCASTICUESTA

32 / 2020 ASOCIACION COLIBRI

33 / 2020 C.D. ALIXAR

34 / 2020 ASOCIACION CULTURAL JESUS RESUCITADO

35 / 2020 C.D. CRIADORES DE PALOMOS DE TRABAJO DE SUELTA HEMBREO Y ZURITEO

36 / 2020 CASTILLEJA C. F.

37 / 2020 PEÑA SEVILLISTA RAMÓN SÁNCHEZ PIZJUÁN

38 / 2020 C.D. PADEL NUEVA CASTILLEJA

39 / 2020 C.D. DESAFIO DUCHENNE

40 / 2020 ASOCIACION LMA Y LMC SONRIELE A LA LEUCEMIA

41 / 2020 R.C.D. NUEVA SEVILLA

42 / 2020 AMPA NUEVA SEVILLA C.E.I.P. GLORIA FUERTES

43 / 2020 ONG PAZ Y FAMILIA

44 / 2020 CLUB PETANCA ALIJA
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